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SESIÓN DE CONCEJO Nº 49 

SESIÓN : Extraordinario 

 FECHA : 11 de Diciembre de 2009 
HORA : 09:00 hrs. 

LUGAR   : Sala de Sesiones 
CONCEJALES   Pamela Medina Schulz  

 Juan Ramón Godoy Muñoz  
 Jorge Vásquez Miranda  

 Silvia Santelices Rojas  
 Pedro Hernández Peñaloza  

 Danilo Jorquera Vidal  
 Edison Ortíz González  

 Manuel Villagra Astorga  
 

    
FUNCIONARIOS Julia González Agredo Administradora Municipal  

MUNICIPALES Víctor Salas Suárez Dirección de  Control  
ASISTENTES Hipólito Castro Valdivia Directora de Adm. y Finanzas 

 Mónica Toro Toro Directora de Desarrollo Comunitario 
 Nardi  López Chesta Directora de Tránsito 

 Juan Traverso L. Dirección de Gestión Ambiental 
 Carmen Gloria C. Encargada de Personal 

 Juan Camilo Bustamante Jefe Dpto. de Rentas Municipales 
 Andrés Cáceres A. Jefe Dpto. Urbanización 

 Rodrigo Rosales Dpto. de Contabilidad 
 Alexandra Feliu Comité  PMGM 

 
PRESIDE : EDUARDO SOTO ROMERO           

  ALCALDE DE RANCAGUA          
 

SECRETARIO : CARLOS MORALES LARA 
                                                   SECRETARIO MUNICIPAL  
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TABLA DE LA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA Nº 49 del 09/12/2009 
 

Tema a tratar: 
 

1.-  Acuerdo para aprobación Presupuesto 2010. 

 
2.-  Acuerdo para la aprobación de los Programas de Mejoramiento de 

Gestión año 2010.  Expone Sr. Hipólito Castro Valdivia, Director de 
Administración y Finanzas. 
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SESION EXTRAORDINARIA N° 49 

11 de Diciembre de 2009 
 

1.- Acuerdo para aprobación Presupuesto 2010. 
 
2.-  Acuerdo para la aprobación de los Programas de Mejoramiento de Gestión 

año 2010.  Expone Sr. Hipólito Castro Valdivia, Director de Administración 
y Finanzas. 

 
     SR. HIPOLITO CASTRO: Da lectura a cada 

uno de los Programas de Mejoramiento de Gestión Municipal 2010, tanto 

Institucionales como Colectivos. 

 

     SR. ALCALDE: Da la palabra a los Señores 

Concejales 

 

     SR. DANILO JORQUERA: Considero que 

revisar un par de Ordenanzas es poco. 

 

     SR. VICTOR SALAS: Se dio 2 para dar 

cumplimiento, no es fácil, se va a tratar de hacer mucho más.  Otras se van a 

actualizar, se puso 2 para cumplir con el PMG. 

 

     SR. EDISON ORTIZ: Insisto que fue  buen 

sistema, pasar de cantidad a calidad, la mayoría hace cosas que ya están 

hechas, estamos al día con los procesos, esa es una buena meta. 

 

     SR. ALCALDE: La idea es esa, comparto la 

idea de mejorar la gestión, como se mejora el sistema de gestión. 

 

     SR. HIPOLITO CASTRO: Se puede 

reformular en eso, cual es el estado de los procesos allí. 
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     SR. ALCALDE: Como mejoramos la atención, 

instalaciones etc., sin pasarnos a lo que no nos corresponde. 

 

     SRA. PAMELA MEDINA: Podemos revisar el 

funcionamiento administrativo y de atención, es común el  reclamo de los  

Magistrados por la falta de personal, esto sin meternos en e tema judicial. 

 

     SR. EDISON ORTIZ: El Concejo puede tener 

una opinión, tengamos mejores diagnósticos. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes se 

aprueban los Programas de Mejoramiento de Gestión Municipal año 2010, 
Institucionales y Colectivos, con la indicación del Concejo en reformular el PMG 

Colectivo de los Juzgados de Policía Local o en su defecto la formulación de un 
segundo PMD. 

 

  

1.- Acuerdo para aprobación Presupuesto 2010. 
    
     SRA. ALEJANDRA MORIS: Por 

Ordinario Nº 5640, del Alcalde, se da a conocer el Proyecto de Presupuesto Municipal 

año 2010, para ello da lectura in extenso a las partidas Presupuestarías de Ingreso y 

Gastos, cuya suma total suman $17.199.062.- 
 
 

     SRA. SILVIA SANTELICES: En 

Item 26, que es compensación a 3º por daños a la propiedad. 

 

     SRA. ALEJANDRA MORIS: Son los 

Juicios. 

 

     SR. JORGE VASQUEZ: Otras 

transferencias, 24001999. 
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     SRA. ALEJANDRA MORIS: 

Corresponde a las transferencias para Bibliotecas, lo de Salud va a parte y son 

$500.000.000 lo presupuestado. 

 

     SR. ALCALDE: Este año 

entregamos a Salud $1.050.000.000- toda vez que en el año anterior no se pasaron n 

$580.000.000-, lo del próximo años estamos a la espera del percapita, se ha estimado 

que esta transferencia debiera incrementarse en aproximadamente en un 10%. 

 

    SR. JORGE VASQUEZ: ¿Cuánto pidieron 

para el área salud?. 

 

SR. ALCALDE: Pidieron $ 800.000.000, esto 

va por fármacos. 

 

SR. JORGE VASQUEZ: Pasan semanas que 

los fármacos no llegan. 

    SR. ALCALDE: Existen dos partidas de 

ingresos que no aparecen en el proyecto de presupuesto una de aproximadamente $ 

13.000.000.- que corresponde a Parquimetros, cuya modificación se hizo con 

posterioridad al proyecto de presupuesto y otra partida más 13.624.000.-, que 

corresponde a un error de transcripción, ambas partidas deben necesariamente tener 

su contrapartida en gastos. 

 

    SECRETARIA DE SECPLAC: El ajuste 

correspondiente lo podemos hacer en la primera modificación presupuestaria. 

 

    SR. ALCALDE: Tengo la obligación de 

hacerlo presente. 

 

    SR. EDISON ORTIZ: Apruebo el presupuesto, 

no obstante que encuentro excesivo el gasto en asistencia social y apruebo los $ 

80.000.000,  lo otro pasarlo a micro emprendimiento,  la vez pasada se entregó caja 

de mercaderías y sobre esto no se ha hecho una evaluación. 
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    SR. ALCALDE: Tuvimos que hacernos cargo 

de más o menos $40.000.000 que venían de año anterior y se ajustó los registros y se 

implementó un sistema computacional para ello, es decir, para no repetir las entregas.  

Para el año no queda saldo de $80.000.000.-, es claro que no se gasto la totalidad.  

En los casos de incendios, se les entrega una mediagua, colchones, frazadas y 

camarotes en caos más necesitados. 

 

    SR. EDISON ORTIZ: Sería conveniente que 

conociéramos la Santa Yapa de los días martes. 

 

    SR. ALCALDE: Fue jueves en la tarde, para  

personas que certifican y que fueran de la ciudad, esto se hizo durante los meses de 

julio, agosto y septiembre, en cambio en los meses de octubre y noviembre no hubo, 

para no confundir con proceso electoral. 

 

    SR. JUAN RAMON GODOY: Esta es labor 

clientelista y no es bueno, esto ayer lo conversamos, entiendo que es parte de un 

deber que la comunidad tenga poder de decisión en esto, no olvidemos que la gente 

construye ciudad y barrio. 

 

    SR. ALCALDE: La idea fue dar cumplimiento 

a los compromisos contraídos en año anterior. 

 

    SRA. MONICA TORO: Me comprometo a 

traer una estadística de las ayudas medicas, la mayoría son exámenes que son de 

alto costo, en algunos casos se hace con esfuerzo compartido; camas, camarotes, 

forros pisos, zinc, todos materiales de buena calidad, tenemos todo el detalle de 

gastos, pasajes, ciclos de quimioterapia. En esto se va el dinero, la entrega de 

mercadería es menor, esto tiene que ver con la ficha  protección social y los ingresos. 

 

    SR. DANILO JORQUERA: Tenemos que 

aprobar, observo que este año se pasa $ 1.050.000, esta alto el recurso, creo que 

estos fondos debieran ser absorbidos por el Estado, es fácil para el sistema o el  
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Estado que esto ocurra, esto se debiera plantear a la Asociación Chilena de 

Municipalidades. 

 

    En cuanto a la atención primaria, esta es 

bastante básica. 

 

    Si sumamos lo que se gasto, se debiera 

invertir en la gente en el tema microemprendimiento. 

 

     Lo último que se iba hacer, es el aporte para 

el trabajo de las Comisiones, esto es importante para mejorar en diversos aspectos,  o 

se va a hacer a partir de los $ 13.000.000. 

 

    SR. ALCALDE: Hecho el ajuste final, vamos a 

definir esto y los montos. 

 

    SRA. PAMELA: En el tema de asistencia 

social,  estoy de acuerdo en ello y no es bueno que el Concejal Edison Ortiz, no 

festine con el tema, al catalogarlo como la Santa Yapa, esto es parte de los que debe 

hacer el Municipio, el microemprendimiento no soluciona los temas de salud.  Lo otro 

respecto al gasto fijo de gestión de las Comisiones, no me parece, a menos que sea 

por la vía de Capacitación. 

 

     SR. DANILO JORQUERA: Es para mejorar el 

funcionamiento de las Comisiones. 

 

    SR. JORGE VASQUEZ: Comparto lo que 

plantea la Concejala Pamela Medina, la Salud Primaria es parte de la Comisión de 

Salud, y de que no tenemos acceso a los consultorios, discrepo con Danilo en esto. 

 

    SR. ALCALDE: El Doctor Yévenes ha 

manifestado  que el objetivo se cumple 
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    SR. JORGE VASQUEZ: El problema es el 

acceso más que la atención. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Concejales asistentes, se aprueba 
el Presupuesto año 2010, considerando las observaciones formuladas por los 
Señores Concejales. 
 

 

Siendo las 16;30 horas, se da termino a la presente Sesión de Concejo. 
 siendo las 16:30 hrs. 


